
          

EXP. $ 107349 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

FATIMA RODRIGUEZ RUGEL, en mi calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 

y representante legal de la Compañía DISER INTERNATIONAL 

S.A., a usted atentamente comunico: 

Que el día 26 de Marzo de 2002 se me presentó una carta de 

cedente-cesionario, contentiva de varias transferencias de 

acciones, por lo tanto el mismo día inscribí en el Libro de 
Acciones y Accionistas las siguientes cesiones: 

1l.- CERTIFICADO PROVISONAL No. 6001.- De propiedad de la 

señora FATIMA RODRIGUEZ RUGEL, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de identidad N* 090608166-6, contentivo de 400 

acciones, numeradas desde la 001 a la 400, se cede a favor 

del señor EMILIO JOSE SANTANA RODRIGUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de identidad N” 091620352-4. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y se encuentran pagadas en un 25% de su valor. En 

consecuencia los accionistas y el capital social de la 

Compañía DISER INTERNATIONAL S.A. queda distribuido de la 

siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

FATIMA RODRÍGUEZ RUGEL INN (IAN 
ENTEXO JOSE SANTANA RODRIGOBE | ROO 
JENNY RODRIGUEZ RUGEL 

1.000 
Atentamente, 

    

FATIMA RODRIGUEZ RUGEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

DISER INTERNATIONAL $. A. 
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